
Núrr. 

DEL DOMINGO 09 DE,OCTUBRE DE 1809. 

5. Narciso Ob. y Mr. — J¿ta. horas en la iglesia parroquial de S. Sebastian. 

fF 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr, de hoy. 

Épocas. Termómei. 

11 7 delam. 
1 s del día. ¡ 17 

5 de la t 

iiaromet. ji'imosTira. 

¡26 p, 4 1.¡Sudeste y C. 
I 26 p. 4 í. Sudes-te y C. 
aó p. 4 1. 'Est--sud-est.y N. 

El 5 1 de la Luna. 

Sale el Sol á la? 
6 y 43 a. y se po­
ne á las 5 y 17' 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS BE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 14 de tetubre de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA. CONSTITUCIÓN 

del estado, Rtíí de las Espartas y de ias indias, 
M Considerando quan importante sea para la prosperidad del comer­

cio el establecimiento de las lonjas de riegeciacion pública ó casas de 
contratación , conocidas con el nombre de bolsas, por."Jos medios coa 
que fiíciluan la reunión de las luces, la may^r actividad ue las opera­
ciones, la constante manutención de la buena fe, y el exterminio de 
las negociaciones clandestinas, reprobadas por las ieyes, y perjudicia­
les al interés de la causa pública y crédito nacional $ oido nuestro con­
sejo de Estado, hemos decretado y decretamos Jo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO. 

Del establecimiento de la bolsa y su policía interior. 

ARTÍCULO i. Habrá en Madrid una bolsa de comercio , en que se 
congreguen los negociantes, banqueros, rnercaderss y corredores de 
cambio y mercaderías para la contratación de sus operaciones de comer­
cio y operaciones de giro , baxo la autoridad del g bienio, 

ART. 11. El régimen y administración interior de la bolsa correrá á 
cargo de un síndico y quatro adjuntos, todos electos con nuestra real 
aprobación entre los comerciantes y banqueros de opinión y crédito 
mas recomendado, 

ART. III. Bí síndico presidente de la ad¡nini^trscion de la bolsa du­
rará solo un año en su exarcicio, y dos años cada üao de los adjuntes; 
y todos serán reemplazados al concluir su tiempo respectivo por una 
dicción nueva con ias.mismas formalidades y aprobación que la primera. 

ART. IV. La bolsa se abrirá todos las dias, excepto los domingos y 
las fiestas en que no se pupda trabajar. 

ART. v. Las horas de Ja bolsa serán quatro, contadas desde las nue-
ye de. la mañana hasta la una de la tarde: las dos primeras destinadas á 
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las ventas y Compras dé materias, y especies metálicas y mercadería^ y 
las dos restantes á las rperaciones de cambio ó giro, negociaciones de 
letras , vales , cédulas, y de todos los demás efectos públicos admitidos 
á la circulación y endose. 

ART. vi. La administración de la policía de la bolsa nombrará los 
porteros y agentes subalternos necesarios para el servicio de ella, y da­
rá las disposiciones convenientes para mantener el orden y la cómoda 
entrada y salida de los contratantes. (Se concluir ó,) 

AVISOS AL PÚBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
créditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto de 18 de agosto, y se mandó que se inscribiesen en el día i.° de 
este mes los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 411 al 430 inclusive que deben acudir á la contaduría 
principal de la intendencia en el dia 30 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho $ teniendo entendido que todos los 
documentes de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
él número de documentos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como está prevenido.—El que no teng3 los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que-tiene para no pre­
sentarlos, fixando el importe del crédito ó aproximándose á é l , según 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 28 de octubre de 1809. 

Mañana lunes 30 del presente se hacen pruebas de pólvora en las in­
mediaciones de ía fábrica de ella: lo que se hace saber al péblico de or­
den del Excmo. Sr. general gobernador por medio del Sr. corregidor. 

Nota 4.* de los gesteros que se hallan en la real aduana, y se ha seña­
lado para su remate por el limo. Sr. intendente el lunes 30 de! cor­
riente, en uno de los patios de la misma aduana , á las 12 de su ma­
ñana , todo con arreglo al real decreto de ai de setiembre último, y 
son por el orden siguiente: • . "' . 

Ü.° 24. Un eaxoncito, marca „ c» n^m. 48, venido con guia de 

Vitoria dé p de Marzo de 1808 á nombre de Don Luis 
Chalier, de Sevilla, conteniendo una docena de sellos de 
metal para relox, tasados en • 7» 

Media docena de anteojos de cartón para teatro , en - 4® 
Dos cadenas de metal para relex, en 30 
Veinte y dos docenas de pares de arracadas de vidrio y me­

tal , á 24 r's. d o c e n a * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 
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Media docena de dichos id. de perlas falsas de vidrio , en.. 18 
Doce docenas de peinetas de cuerno guarnecidas de metal, á ^ 

18 rs. docena. 2id ;*^4f/ 
Dos docenas de caxás de cartón en figura de cofrecitos, mui 

ordinarias, á 1 8 rs. d o c e n a . . . . . . . . . . . ; . . . 36 
Dos docenas dichas redondas , á 48 rs. docena 96 . ': 
Doce docenas de abanicos de madera, mui ordinarios, á \ ••£• 

12 rs. docena 144.x , , .. 
Ocho collares de perlas falsas en metal, en i o o \ / 4 D^ 
Quatrocientas plumas para escribir, en 120 
Ocho docenas de tafetanes para heridas, á 12 rs. docena... pá 

31 , Uno dicho, marca M X, núm. 665, venido con guia de Vi­
toria , de igual fecha que la anterior, para D. Juan Ma­
nuel de Xicnenez, de Granada, conteniendo 134 marcos 
de lantejuela , hilillo , cañutillo de oro y plata falsa , á , 
14 rs. marco 1876 

Trescientas noventa y nueve gruesas de sobrepuestos mui 
antiguos para bordar, en rT 600 

Una libra de clavitos de laten , en . . . 30 
Un ciento de cuerdas para vio l ia , en 30 
Doce docenas de pares de evillas de acero para charreteras, 

á 18 rs. docena . . 216 
Once decenas y * de caxas para tabaco , mui ordinarias, á 

24 rs. decena 28a 
33. Un barril, marca B. J. , núin. 220, para D. Juan Bautista 

Rebagliato , de Orihuela, venido con guia de Vitoria de 
16 de mayo , conteniendo 60 paquetes és alfileres regu­
lares , núms. 9 y 1 o , á 20 rs 120.© 

Quarenta dichos de á 4 c&xitas cada uno con alfileres de va­
rios núms,, á 24 rs. el paquete 960-

Un caxon , marca A. S., nú-m. 1 , venido con guia de Vito-
ria , de dicha fecha, para D. Antonio Esterico, de Car­
tagena, conteniendo 44 docenas hiliilos de gargantilla,en: 400 

37. Uno dicho , marca J. B . , núm. 1 , venido con guia de Vi­
toria de 18 del mismo para D. Juan Rebagliato, cíe Ori­
huela , conteniendo 63~ docenas de abanicos de madera 
de varios núms., á 42 rs. docena 2667 

Seis docenas dichos mejores, á 60 rs , 360 
. 40. Un caxon , marca L. O., núm. 1 , venido con guia de Vi­

toria , de igual fecha que eí anterior, para D. Luis Og-
t iet i , de Granada , conteniendo una docena de abanicos 
con vaiillage de asta imitado á concha, gusto antiguo, en 120 

Treinta y cinco docenas y media dichas de madera, á 72 rs. 
decena 2 5 5 6 

Ochenta y siete docenas dichos, mas ordiáar., á 42 rs. doc. 3654 
Setenta y nueve y tres qaartos, aun mas inferiores, á 24 

rs. docena. ,.• 1914 
T o t a l . . . . . 18361 
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4 S ° 
Asinisíño se ha señalado por el limo. Sr. intendente el día 30 del cor­

riente, á la hora de las doce de su mañana, en uno de los patios de 
la real aduana, para el remate de los géneros siguientes: 

N. J 13. Tres fardos sellados, marca M. T . , núens. 70 á 72, ve^ 
nidos con guia de Vitoria de 23 de mayo de I8D8 para 
Doña María del Amparo y Truxillo, de Sevilla, conte­
niendo 24 paquetes de alfileres regulares dé varios núms.; 
385 gruesas de botones de metal de varios tamaños y cla­
ses ; u candileros de metal plateado; 24.docenas de cas-
quilios de nie'tal para bastón; 12 gruesas de botones chi­
cos >íe- íacar; ó juegos de b^iones de acero de varias cla­
ses ; xq docenas y 5 sexmos de anteojos de varias clases 
y formas; una docena de medallones con cerco de metal 
dorado; 2 5 docenas de alfileteros de varias clases; 2 do­
cenas de cepillos en estuche para barbas; 2 docenas de 
pares de espuelas de metil plateado; 2 docenas de sellos 
de metal dorado para cadenas de teiox; 22 id, de llaves 
para id.; 1 2 escribanías de varias e-!a;es; un reíox de pla­
ta, obra mui común; 12 paros de eviilai de metal platea­
do para zapatos; ó pares de cnarreteras de id.; 18 doce­
nas de pares de tixeras ordinarias; 144. docenas de char-

' Teteras de acero ordinarias; una doc.na de compases re- -
guiares de latón; inedia docena de caxas de pasta para 

-; hombre; %\ docenas dichas para muger; 3 docenas de 
cepillos para evilias; 2 docenas de corchetes de metal, y 
50 marcos de hilo de plata falsa , tasado todo en rs . . . . 23831 

,» Madrid 28 de octubre de 1809, Hermenegildo López Sandovaí. 
NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

AVISO, 

En la calle de Santa Isabel, núm. 4 , quarto principal, frente al pa­
sadizo de S, Juan de Dios, se manifiesta el espectáculo extraordinario 
de fantasmagoría, que tanta aceptación mereció en el año pasado , sin 
que en nada varíe de lo que presentó Mr. Manea. Se dará principio con 
variedad de juegos de física, metafísica y aritmética &c,: seguirán las 
ilusiones de fantasmagoría , en las que aparecerán ¡a famosa barca de 
Áqueronte; y se finalizará con la burlesca danza de las brujas. Precios: 
asientos de preferencia á 6 rs . , sillas á 4 y bancos á 3. Los billetes se 
despacharán en la misma casa desde las diez hasta la una, y por la 
tarde desde las tres en adelante. Se empezará á las 5 de la tarde. 

TEATRO, 

En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde f se representará la 
comedia titulada N,o puede ser guardar una rouger, con tonadillaysainete. 

En el de los Caaos , á las 7 de la noche, se execura.-:á 1?. ópera ei¡ un 
acto titulada Horacios y Curiados, y el gran baile Los zelos en eí serrallo, 
adornado de sus decoraciones y vestuario ? y execuiado por Fernanda y 
Alexo Lebrunier y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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